
P/Claudia 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, Cauca, 22 de febrero de 2021. En 
la fecha informo a la señora Juez, que se han allegado al presente asunto, 

respuestas respecto de las medidas cautelares decretadas al interior de este 
proceso y requerimiento atendido al respecto por el Juzgado 3º. Civil 
municipal de esta ciudad. Va para decidir lo que en derecho corresponda.  

 
El secretario,  

 
FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIA 

POPAYÁN – CAUCA  

 
AUTO No. 246 

 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Radicación:  19001-31-10-002-2020-00157-00 
Asunto:   Ejecutivo de Alimentos  

Dte:  Luz Neida Muñoz Martínez en rep. del menor Cristian 
Alejandro Díaz Muñoz  

Ddo:    Oscar del Cristo Díaz Montiel 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, este 
Juzgado dispondrá poner en conocimiento de la parte demandante a través 
de su apoderado judicial, las respuestas a los oficios de las medidas 

cautelares decretadas y requerimiento atendido al respecto por el Juzgado 
3º. Civil municipal de esta ciudad, allegados por el correo electrónico de este 

juzgado, para los fines que estime pertinentes 
 
En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

POPAYÁN, CAUCA, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante a través 

de su apoderado judicial en el presente asunto, las respuestas allegadas por 
medio del correo electrónico del Juzgado, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos al oficio No. 1118 de octubre 1º de 2020 y del 

Juzgado Tercero Civil Municipal de esta ciudad, al requerimiento efectuado 
mediante oficio No. 1415 de diciembre 11 de 2020, reiterado mediante oficio 

No. 170 del 11 de febrero de 2021, atinentes al perfeccionamiento de las 
medidas cautelares decretadas al interior de este proceso. Lo anterior para 
los fines que estime pertinentes.  

 
SEGUNDO: UNA VEZ hecho lo anterior, prosígase con el tramite pertinente.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 

Juez  



P/Claudia 

Se notifica por estado No. 029 

del día 23/02/2021.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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